
o A TR 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR .- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ms A IA ds 
. e» np . e] s. 

A Ce a. A . y” Li e 

fe 9 a AN HA On eto? aa o dit 

Í O, Mea TA la mb e . A 
pe E REDRA 
A “ i J os y? 

ho 3 P A le 5) UD dio 0968 
Ps e > 

Y LAA - OSWALDO ROJAS H. 
> . mu A 

NS 8 71 6.9 «INTENDENTE SUSIDICO DE LA 4 DEICINA MATRIZ 

cons ioéranmgio: 

QUE so han prasentado a asta Despacho tres testimonios de la escritura 
púolica de aumonto del capital suscrito, Sjación uel capital autorizado y reforma 
du estetutos cs la compañia INDIGO 9RP 5.A. otorgada ante el Astario 
Vigésimo Seto do Disirio Mebtepolisnt dy Gilo 2 11 vs ciciambre de 2£00, 
eo la cotcltud arre su aprobación 

QUE el Dopatamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.61.878 de 19 de febrero del 2351, ha emiiido inforiio favorat:s para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00373 de 6 de noviembre dal 2000. 
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, RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumonto del capital suscrito, la fijación 
del capital autorizado y la reforma de, estatutos de la compañla O OR 
S.A. en los términos corstantes de. ta rofarida escriííura; y, disponer que 
eltracte do la mena se publique, por “una Yoz, en uno de los periódicos de 
mayor arsuicción on el Distrito Metropolilano de Quito. 

ARTICU ¿LO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropoltans de Quío, tome nota el margen de las matrices de da escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, pal su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y siente en las copias las rezones respeciivaz. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER quo el Registrador ano del Distrito 
Meotopeiteno de Quiia, nsuriba le oscritura y este Racolución; lcme nota da tel 
inscriación al margen do la sonsifiución, y siente on “as coplas las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artísulo. 

Cumplido con lo anterior, remítase, a esta Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva.    
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Con esta fecha queda INSCRITA la ME 
sente Resolución, bajo el N2_ 131 es e 
del REGISPRO MERCANTIL, Tomo 1.-2.. Aa a 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en ta : A 

, misma, de conformidad a lo establecido en : 
_ el Decreto 733 del 22 de Agoste de 1975, . 

publicado en »! Regisiro Ofigia) 878 del 29 
de Agosto del mismo año, * * 
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